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RECURSO DE REVISIÓN NÚMERO: 5236/2022 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE SAN JULIÁN 
COMISIONADO PONENTE: PEDRO ANTONIO ROSAS HERNÁNDEZ 
 

Guadalajara, Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al día 07 siete de 

diciembre del año 2022 dos mil veintidós. ------------------------------------------------------ 

 

V I S T A S, las constancias que integran el Recurso de Revisión número 5236/2022, 

interpuesto por el ahora recurrente, contra actos atribuidos al sujeto obligado 

AYUNTAMIENTO DE SAN JULIÁN, para lo cual se toman en consideración los 

siguientes: 

 

R  E  S  U  L  T  A  N  D O S: 

 

1. Solicitud de acceso a la información. El ciudadano presentó solicitud de 

información con fecha 28 veintiocho de septiembre del 2022 dos mil veintidós, no 

obstante se tuvo por recibido de manera oficial el día 29 veintinueve de septiembre del 

presente año, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

correspondiéndole el folio 140288122000227. 

  

2. Respuesta. Con fecha 03 tres de octubre del 2022 dos mil veintidós, el sujeto 

obligado a través de su Titular de la Unidad de Transparencia, emitió y notificó 

respuesta en sentido AFIRMATIVA PARCIALMENTE a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia.  

  

3. Presentación del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta del sujeto 

obligado el día 06 seis de octubre del año 2022 dos mil veintidós, el ciudadano 

interpuso recurso de revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

correspondiéndole el registro número RRDA0476022.  

 

4. Turno del expediente al Comisionado Ponente. Mediante acuerdo emitido por la 

Secretaría Ejecutiva de este Instituto con fecha 07 siete de octubre del año 2022 dos 

mil veintidós, se tuvo por recibido el recurso de revisión, y se le asignó el número de 

expediente 5236/2022. En ese tenor, el recurso de revisión que nos ocupa se turnó, 

al Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández, para la substanciación de dicho 

medio de impugnación en los términos del artículo 97 de la Ley de la Materia.  

 

5. Admisión y requiere informe. El día 17 diecisiete de octubre del 2022 dos mil 

veintidós, el Comisionado Ponente en unión de su Secretario de Acuerdos, tuvo por 
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recibidas las constancias que remitió la Secretaría Ejecutiva de este Instituto 

correspondiente al expediente 5236/2022. En ese contexto, se admitió el recurso de 

revisión de referencia.  

 

De igual forma en dicho acuerdo, se requirió al sujeto obligado para que en el término 

de 03 tres días hábiles contados a partir de la notificación correspondiente, remitiera 

a este Instituto informe en contestación y ofreciera medios de prueba. 

 

El acuerdo anterior, fue notificado a las partes mediante oficio CRH/5241/2022, el día 

19 diecinueve de octubre del 2022 dos mil veintidós, a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia. 

 

6. Se reciben constancias y se requiere. Por acuerdo de fecha 27 veintisiete de 

octubre de 2022 dos mil veintidós, la Ponencia Instructora tuvo por recibidas las 

constancias que remitió el sujeto obligado con fecha 26 veintiséis de octubre de la 

presente anualidad, del cual visto su contenido se advirtió que remitió su informe en 

contestación al recurso de revisión que nos ocupa.   

 

Asimismo, se tuvieron por recibidas, admitidas y desahogadas debido a su propia y 

especial naturaleza las documentales exhibidas por el sujeto obligado las cuales 

serán valoradas de conformidad con lo establecido en el artículo 418 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco de aplicación supletoria a la Ley de la 

materia en los términos del artículo 7° de dicha Ley.   

 

De conformidad a lo establecido en el artículo Cuarto de los Lineamientos Generales 

en Materia del Procedimiento y Desahogo de las audiencias de conciliación dentro de 

los Recursos de Revisión, se continuo con el trámite ordinario del presente recurso de 

revisión; ya que fenecido el plazo para que las partes se manifestaran respecto a la 

audiencia de conciliación correspondiente, ninguna de las partes se manifestó a favor 

de la celebración de la misma. 

 

Por otra parte, se ordenó dar vista a la parte recurrente respecto del informe de ley, a 

fin de que, dentro del término de 03 tres días hábiles a partir de la notificación 

correspondiente, manifestara si estos satisfacían sus pretensiones de información.    

 

Dicho acuerdo fue notificado al recurrente a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, el día 01 uno de noviembre del año 2022 dos mil veintidós. 
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7.- Fenece plazo al recurrente para que remitiera manifestaciones. Por acuerdo 

de fecha 10 diez de noviembre de 2022 dos mil veintidós, el Comisionado Ponente en 

unión de su Secretaria de Acuerdos, dio cuenta que fenecido el plazo otorgado a la 

parte recurrente a fin de que se manifestara en relación del informe de Ley y sus 

anexos, este fue omiso en pronunciarse al respecto. 

 

El acuerdo anterior, se notificó por listas en los estrados de este instituto el 14 catorce 

de noviembre de 2022 dos mil veintidós.  

 

Una vez integrado el presente asunto, se procede a su resolución por parte del Pleno 

del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de Jalisco, en los términos siguientes: 

 

C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O S : 

 

I. Del derecho al acceso a la información pública. El derecho de acceso a la 

información pública es un derecho humano consagrado en el artículo 6° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que contempla los 

principios y bases que deben regir a los Estados, en ámbito de sus respectivas 

competencias, respecto del ejercicio del derecho de acceso a la información pública. 

Asimismo, los artículos 4° y 9° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 

consagran ese derecho, siendo el Instituto de Transparencia, Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, un órgano constitucional 

autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar tal 

derecho.  

 

II. Competencia. Este Instituto es competente para conocer, sustanciar y resolver el 

recurso de revisión que nos ocupa; siendo sus resoluciones de naturaleza vinculantes, 

y definitivas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 33.2, 41.1 fracción X, 

91.1 fracción II y 102.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

 

III. Carácter de sujeto obligado.  El sujeto obligado AYUNTAMIENTO DE SAN 

JULIÁN, tiene reconocido dicho carácter de conformidad con el artículo 24.1 fracción 

XV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. 

 

IV. Legitimación del recurrente. La personalidad de la parte recurrente queda 
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acreditada, en atención a lo dispuesto en la fracción I del artículo 91 de la Ley de la 

materia y 64 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, por existir identidad entre la persona 

que presenta la solicitud de acceso a la información y el presente recurso de revisión. 

 

V. Presentación oportuna del recurso. El presente recurso de revisión fue 

interpuesto de manera oportuna de conformidad a lo dispuesto por el artículo 95.1, 

fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios, de acuerdo a lo siguiente: 

 

Se notifica respuesta: 03 de octubre de 2022 

Inicio de plazo de 15 días hábiles para 

interponer recurso de revisión: 
04 de octubre de 2022 

Concluye término para interposición: 26 de octubre de 2022 

Fecha de presentación del recurso de revisión: 06 de octubre de 2022 

Días inhábiles 
12 de octubre de 2022, 

Sábados y domingos. 

 

VI. Procedencia del recurso. El recurso de revisión en estudio resulta procedente 

de conformidad a lo establecido en el artículo 93.1, fracción III de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, toda vez que el agravio expuesto por la parte recurrente consiste en: 

Niega total o parcialmente el acceso a información pública no clasificada como 

confidencial o reservada; advirtiendo que sobreviene una causal de 

sobreseimiento de las señaladas en el artículo 99 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la  Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.    

 

VII. Sobreseimiento. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 99.1 fracción 

V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios, resulta procedente decretar el SOBRESEIMIENTO del 

presente recurso de revisión; toda vez que el artículo en cita dispone: 

 
“Artículo 99. Recurso de Revisión – Sobreseimiento 

1. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, por las siguientes causales: 

(…) 

V.- Cuando a consideración del Pleno del Instituto haya dejado de existir el objeto 

o la materia del recurso. 
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La solicitud de información fue consistente en requerir: 

 

“De acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Jalisco y sus Municipios Art. 1 párrafo 3 y en uso de mi derecho 
humano según esta misma Ley Art. 2 Fracción I y III. Solicito se me haga 
llegar vía electrónica lo siguiente:  
1.- Facultades de Inteligencia  
2.- Elementos de seguridad en actitudes de inteligencia  
3.- Programa de actitudes de inteligencia  
4.- Documento de seguridad de protección de datos personales  
5.- Políticas de protección de datos personales.” (SIC) 

 
 

Por su parte, el sujeto obligado, notificó respuesta en sentido afirmativo parcial, a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, en la cual se advierte lo 

siguiente: 

 

 

 

Inconforme con la de respuesta del sujeto obligado, el recurrente expuso los 

siguientes agravios:  

 

“No funda y motiva su inexistencia conforme a que si tiene facultades de acuerdo 
con lo siguiente: LEY DEL SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL 
ESTADO DE JALISCO Capítulo III De las obligaciones Artículo 57. Los 
integrantes de las instituciones de seguridad pública deberán basar su actuación 
en los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez, y 
respeto a los derechos humanos reconocidos por la Constitución federal y la 
particular del Estado, que les permita realizar, dentro del ámbito de su 
competencia, acciones encaminadas a combatir la impunidad, disminuir los 
niveles de incidencia y fomentarla cultura de la legalidad, garantizando a la 
ciudadanía el goce de sus derechos y libertades. Los servicios que presten los 
elementos operativos de las instituciones de seguridad pública, estatales o 
municipales, así como el personal ministerial y peritos se regirán por el horario 
que para tal efecto haya sido establecido en sus respectivos reglamentos y demás 
disposiciones aplicables, sin que en ningún caso se deba cubrir contraprestación 
económica excedente a la remuneración que se perciba por el servicio prestado. 
La actuación de los elementos operativos buscará prevenir la comisión de delitos 
e identificar tendencias que alteren el orden público y la paz social, en los 
términos de esta ley y las demás disposiciones legales. Lo anterior a partir del 
establecimiento de metodologías, procedimientos y sistemas de actuación a 
través de protocolos y procedimientos de operación homogéneos, con la finalidad 
de llevar a cabo la recopilación, análisis y explotación de información criminal de 
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manera uniforme para generar inteligencia policial susceptible de ser operada con 
oportunidad y eficacia en el desarrollo de tareas policiacas específicas, así como 
para toma de decisiones. Es notorio que si son competentes y que declaran 
inexistencia de una manera errónea. Conforme a este fundamento: Se solicita lo 
siguiente: 1.- Cantidad de elemento de su corporación que realicen actividades de 
inteligencia policial. 2.- si existe un programa, política, o legislación en materia de 
protección de datos personales local. 3.- Documento de seguridad, en datos 
abiertos y accesibles (o link donde este publicado).” (SIC) 

 

En contestación al recurso de revisión que nos ocupa, el sujeto obligado a través del 

informe de ley, realizó nuevas gestiones, manifestando medularmente lo siguiente: 

 

“…1.- De momento no contamos con policías que realicen actividades de 
inteligencia como tal, ya que nuestro estado de fuerza y recurso económico 
es limitado para designar funciones específicas a policías, así mismo se está 
trabajando en reforzar dicho parea dedicada a la captura de datos y 
designación de mapas delictivos como formulación de estrategia acción 
prevención de echo delictuosos sobre esta municipalidad. 
 
2.- no contamos con lo requerido, dentro de nuestro reglamento interno no 
existe como tal artículo señale directamente la protección de datos 
personales, ya que en ese sentido nos apegamos a los lineamientos de la ley 
federal de datos personales, en posesión de particulares. Por otra parte 
nuestro Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública no 
establece facultades y/o atribuciones para realizar acciones de inteligencia, 
sin embargo la cuestión relativa a la protección de datos personales queda 
plasmada en el capítulo III del reglamento antes citado y en el documento de 
seguridad de este H. Ayuntamiento. 
 
3.- Por este medio adjunto liga para acceso a documento de seguridad 
publicado en nuestro sitio oficial https://sanjulian.gob.mx/wp-
content/uploads/2022/10/documento-de-seguridad-ayuntamiento.pdf...” (SIC) 
 

 

Con motivo de lo anterior el día 26 veintiséis de octubre del año 2022 dos mil 

veintidós, la Ponencia Instructora, dio vista a la parte recurrente para que se 

manifestara al respecto. En consecuencia, el día 10 diez de noviembre del año 2022 

dos mil veintidós se hizo constar que no remitió manifestación alguna, por lo que se 

entiende que está tácitamente conforme con la información ahí proporcionada. 

 

En ese sentido, el presente Pleno considera que el recurso de revisión presentado 

quedó sin materia, toda vez que los agravios de la parte recurrente han sido 

subsanados, en virtud de que el Sujeto Obligado a través de su informe de Ley 

manifestó que no se cuenta con policías que realicen actividades de inteligencia como 

tal, ya que su estado de fuerza y recurso económico es limitado para designar 

funciones específicas a policías, así mismo informó que se está trabajando al 

respecto, siendo el caso en que la parte recurrente no proporcionó elementos 

indubitables que presuman la existencia de que efectivamente existe, se le tiene al 

Sujeto Obligado actuando bajo el principio de buena fe, por lo que se actualiza la 

https://sanjulian.gob.mx/wp-content/uploads/2022/10/documento-de-seguridad-ayuntamiento.pdf
https://sanjulian.gob.mx/wp-content/uploads/2022/10/documento-de-seguridad-ayuntamiento.pdf
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hipótesis normativa del artículo 86 bis numeral 1 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, precepto legal que 

establece:  

 

Artículo 86-Bis. Respuesta de Acceso a la Información – Procedimiento para Declarar 
Inexistente la Información 
 
1. En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan 
ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia. 
 

(Énfasis añadido). 

 

En el caso particular, aunque dentro de las facultades del Sujeto Obligado se 

encuentre generar inteligencia policiaca, aún no se ha diseñado un programa de 

actitudes de inteligencia, por lo que no es necesario que el comité de transparencia 

declare formalmente la inexistencia. 

 

Al respecto, es menester citar el criterio 07-17, emitido por el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, donde 

queda establecido: 

 

Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme 
formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados 
cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre 
otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las 
áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante 
lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los 
sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la 
normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de 
convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será 
necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la 
inexistencia de la información.1 

(Énfasis añadido) 

 

 

Por lo tanto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6° de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4° párrafo tercero y 9° de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco, 1°, 2°, 24, 35 punto 1, fracción XXII, 

41 fracción X, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 102.1, fracción III y demás relativos y 

aplicables a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios; este Pleno determina los siguientes puntos 

 

 

                                                 
1 http://criteriosdeinterpretacion.inai.org.mx/Pages/results.aspx?k=inexistencia  

http://criteriosdeinterpretacion.inai.org.mx/Pages/results.aspx?k=inexistencia
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R  E  S  O  L  U  T  I  V  O  S  : 

 

PRIMERO. - La personalidad y carácter de las partes, la competencia del Instituto de 

Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

Jalisco y el trámite llevado a cabo resultaron adecuados.  

 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 99.1 fracción V de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, se SOBRESEE el presente recurso de revisión, conforme a lo señalado 

en el considerando VII de la presente resolución. 

 

TERCERO.- Se hace del conocimiento de la parte recurrente que, en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 

impugnarla ante el Instituto de Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, 

de conformidad a lo establecido en el artículo 159 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

CUARTO.- Archívese el expediente como asunto concluido. 

Notifíquese la presente resolución mediante los medios legales permitidos, de 

conformidad con lo establecido en el punto 3 del artículo 102 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. 

Así lo resolvió el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, ante la Secretaria 

Ejecutiva, quien certifica y da fe. 
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LAS FIRMAS ANTERIORES FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 5236/2022, 

EMITIDA EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 07 SIETE DE DICIEMBRE POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PUBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO, 

MISMA QUE CONSTA DE 09 NUEVE FOJAS INCLUYENDO LA PRESENTE.- CONSTE.----------------------------------------------- 

KMMR/CCN 


